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REF:            AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
REF.: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LENA MARGARITA SERRANO VERGARA CC.52.995.785 
DEMANDADO: ANDRÉS TELLEZ BORNACELLY CC.1.065.822.336 
                         GABRIEL NARVAEZ DE ARCO C.C.77.024.840. 
RADICADO: 20001-40-03-007-2021-00350-00 

 
            

Valledupar, 26 de octubre de 2023 
 

En el presente proceso, mediante auto del 17 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor LENA MARGARITA SERRANO VERGARA, en contra de ANDRES ALFONSO 
TELLEZ BORNACELLY y GABRIEL NARVAEZ DE ARCO.  
 
Observado el expediente se tiene que los demandados GABRIEL NARVAEZ DE ARCO 
C.C.77.024.840., fue emplazado mediante auto de fecha 11 de octubre de 2022, igualmente se 
designó mediante auto de fecha 14 de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). Se designo como curador 
Ad-Litem al doctor JUAN CARLOS MANJARRES CALDERON, mayor de edad, vecina de Valledupar 
- Cesar e identificada con Cedula de Ciudadanía Numero 77.193.937expedida en Valledupar - Cesar, 
abogado titulado en pleno ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 150.679 del C. S. J, quien 
contestó la demanda y no propuso excepciones, ateniéndose a lo que resulte probado en el proceso, 
por lo que se debe seguir adelante con la ejecución. 
 

 
 
Así mismo verifica el despacho, la procedencia donde se presentó la contestación de la demanda y 
efectivamente fue presentada ante el centro de servicio de los juzgados civiles l y de familia el dia 06 de octubre 
de 2023 desde el correo electrónico <marlin2101@hotmail.com>. 
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Así mismo se tiene en cuenta que la parte demandante remitió la citación de notificación 
personal y por aviso al demandado ANDRES ALFONSO TELLEZ BORNACELLY del 
extremo ejecutado 

 
La parte demandante, indica como dirección del demando ANDRES ALFONSO TELLEZ 
BORNACELLY la dirección física la calle 30B No. 40D-69 Barrio Villa rosario de esta ciudad. 

 

 
 
Respecto a los soportes de notificación personal, se tiene. 

 
 
De los Soportes notificación por aviso, se acompaña copia informal de la demanda y sus 

anexos 
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Examinado el expediente se verifica que la notificación de las partes ejecutadas se efectuó conforme 
los lineamientos del C.G. del P. aportándose las constancias de notificación conforme los artículos 291 
y 292 del C.G. del P. , por lo que  el demandado ANDRES ALFONSO TELLEZ BORNACELLY  
se encuentra notificado por Aviso del auto de mandamiento de pago de fecha 17 de agosto de 2021., 
lo cual fue verificado por este despacho y se puede constatar mediante los escritos anexos a la 
demanda por conducto de la parte actora en constancia de entrega de comunicación para notificación 
personal y la notificación por aviso de los demandados con la constancia de entrega de notificación 
por aviso, sin proponer excepción alguna durante el término de traslado por parte del demandado. 
 
Por lo que se impone  dar aplicación al artículo 440  del C.G. del P. establece que, si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que no existe causal de nulidad 
alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha surtido toda la tramitación propia que 
requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 
365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que la demandada no propuso 
excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 
ejecutivo en contra de los demandados ANDRES ALFONSO TELLEZ BORNACELLY y GABRIEL 
NARVAEZ DE ARCO.  
 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los 
que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% 
del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 
 
CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 


